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HEZKUNTZA, HIZKUNTZA POLITIKAETA KULTURA SAILA
 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN,POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA
 
 Todos los datos marcados con asterisco (*) tienen carácter de cumplimentación obligatoria
Ha realizado para este curso un plan de trabajo  y  su correspondiente memoria. Ambos documentos forman parte del Plan anual y de la Memoria anual del centro, respectivamente.
Ha presentado un plan de actuación  que le permite abordar la coeducación y la prevención de la violencia de género para los cursos, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017.
Ha posibilitado la participación de la persona responsable de coeducación y prevención de violencia de género en los seminarios zonales de los Berritzegune que sirven de punto de encuentro, coordinación y asesoramiento de los centros participantes en esta convocatoria. 
○
○
○
Ha posibilitado a la persona responsable de coeducación y prevención de violencia de género  del centro la asistencia al seminario y a las actividades de formación que ha organizado el Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura
○
La Dirección del Centro declara que:
Ha posibilitado la participación de la persona representante de igualdad del OMR en la formación que imparta el Departamento.
○
Si el centro  participa en Nahiko!:
○
Ha participado en el programa durante el curso 2014-15.
I.
Al menos una tutora o tutor del nivel educativo del ciclo en el que se aplica el programa Nahiko! Ha asistido a la jornada (de uno o dos días) de formación (sesión formativa, taller y seguimiento e intercambio con otros centros) de profesorado en coeducación e igualdad de alumnas y alumnos. Es decir, durante el curso 2014-15, al menos una tutora o tutor de 2º, 4º o/y 6º de Primaria respectivamente. Dichas jornadas tendrán lugar en una sede o Delegación del Gobierno Vasco. 
II.
Ha utilizado con el alumnado los materiales didácticos de las tres unidades didácticas según las indicaciones de sus guías didácticas correspondientes, observado las reacciones y comportamientos de su alumnado y se ha evaluado tanto el desarrollo del programa y sus materiales como los aprendizajes de su alumnado al respecto.
III:
Ha convocado y organizado una reunión informativa con las familias de cada ciclo que participan en el programa Nahiko! durante el primer trimestre (antes de que recibieran en casa el cuaderno familiar de la unidad didáctica correspondiente).
IV.
Si el centro participa en Beldur Barik:
○
Se ha convocado y organizado una reunión informativa con las familias de cada ciclo que participe en el programa Beldur Barik durante el primer trimestre.
III:
Se han utilizado con el alumnado los materiales didácticos según las indicaciones de sus guías didácticas correspondientes, observado las reacciones y comportamientos de su alumnado y se ha evaluado tanto el desarrollo del programa y sus materiales como los aprendizajes de su alumnado al respecto.
II.
Las tutoras o tutores del nivel educativo del ciclo en el que se aplicará el programa Beldur Barik han asistido a las jornadas de formación (sesión formativa, taller práctico y seguimiento e intercambio con otros centros). 
I.
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